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para su formación hasta dos mil pesos en el pri
mer año, y hasta quinientos los siguientes años 
que fueren necesarios. 

Art 29. Habrá un Bibliotecario con el sueldo 
de docientos cincuenta pesos anuales. 

Art. 30. Habrá un portero que igualmente cui
de del aseo y limpieza del edificio con el sueldo 
de doscientos pesos anuales. 

Art. 3 1. El Gobierno del Estado tomará las 
providencias convenientes, para que este Instituto 
se establezca el 1 • de Diciembre del presente año, 
procurando que haya la mayor solemnidad en el 
acto de su instalación, aunque para dicha fecha 
no se pueda conseguir la apertura de todas las au
las y secciones después de apurados todos los re
cursos. 

Dado en Oaxaca, á 26 de Agosto de 1 826. 

DECRETO. 

REGLAMENTO PARA EL INSTITUTO DE 

CIENCIAS Y ARTES. 

El Congreso 1 ~ Constitucional del Estado etc. 

CAPITULO I. 

Del /11stituto. 

Artículo 1° El Instituto está bajo la protec
ción de la legislatura del Estado. 

. Art. 2° Tiene para su gobierno intericr
1 

un 
director y una junta directora. 

CAPITULO 11. 

Del Director. 

Art. 3° Además de las obligaciones que le im-

• 
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pone el Art. 22 del decreto núm. 3 de 1826, ten
drá: 1º La de cuidar de que los demás indivi
duos del Instituto cumplan con sus deberes. 2° 
Llevar la correspondencia oficial. 3~ Mandar 
citar y presidirá la junta directora, teniendo vo
to en ella. 4• Hacer cumplir todas las resolu
ciones de ésta. s~ Disponer todo lo concernien
te al orden económico. 6~ Señalar sustitutos 
para las aulas. r Asistir á las conferencias y 
demás funciones públicas, concurriendo por lo 
menos dos horas todos los días, una por la mana
na y otra por la tarde, si no viviere en el mismo 
edificio. 8~ Distribuír el dinero que importen 
l0s gastos menores. 9° Nombrar y remover al 
portero. 

CAPITULO III. 

De la junta directora. 

Art. 4~ Esta desempeñará á más de las atri
buciones que le designa el decreto creador del Ins
tituto: 1! Disponer las funciones literarias públi
cas. z! Distribuí, las horas en que se hayan de 
cursar las aulas, no pudiendo ser antes de las sie
te de la mafiana, ni después de las siete de la no
che. 31 Pedir al Gobierno anualmente la dota
ción de la biblioteca, y cada mes el importe de 
los gastos menores, con obligación de dar com
probada la inversión de ambas cantidades. 4º 
Recibir el juramento constitucional al director y 
á los catedráticos. 5• Mandar poner edictos 
convocatorios para las oposiciones. 6° Señalar 
los sinodales de dentro y fuera de su seno, en su 
respectiva facultad, para todos los examenes del 
Instituto. 7! Expedir títulos para profesores 
públicos del Estado. 

CAPITULO IV. 

Del Secretario. 
Art. 5• Este, según el decreto de la materia, 
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debe serlo uno de los catedráticos que anualmen
te nombre la junta, y se le indemnizará con cien 
pesos anuales por el desempef\o de la secretada: 
cuando éste falte ó se imposibilite, sustituirá sus 
veces el catedrático menos antiguo, percibiendo 
el sueldo correspondiente al secretario, si la sus
titución pasase de ocho días. 

Art. 6° Los deberes del secretaJio son: 1 ° Cus
todiar el archivo. 2? Extender y fümar las ac
tas con el director en el libro correspondiente, y 

1
10s oficios que se ofrezcan. 3? Autorizar todos 
os actos de la junta. 4? Asistir con ella á las 
funciones literarias públicas. 5? Refrendar los 
despachos y demás títulos escolásticos del Insti
tuto. 

CAPITULO V. 

De los catedrdticos. 

Art. 7? Todos tienen obligación: l? De a
sistir con puntualidad á sus aulas y á las juntas. 
2º De enseñar su respectiva facultad por los au
tores que le designe ó permita el Congreso del 
Estado. 3? De presentar cada año, por lo me
nos, al público, funciones literarias. 4° Sustituír 
al director en :iUS legítimas ausencias, por el or
den de su antigüedad de servicios en el Institu
to. 

Art. 8? Los graduados de doctores ó licencia
dos por la universidad de México, ó los que pre
sentaren títulos de profesores públicos, de cien
cias, de algún Estado de la confederación mexi
cana, gozarán de los mismos honores y prerroga
tivas que los del Estado. 

Art. 9? La junta directora nombrará por una 
:;ola vez, y para formar cuerpo académico, quince 
individuos de conocida ilustración y graduados 
por lo menos de bachilleres por la universidad de 
México, expidiéndoles sin examen el título de 
profesores públicos del Instituto de Ciencias y 
Artes del Estado. 
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CAPITULO VI. 

De las aulas. 

Art. 10? Estas serán las que sefialan los de
cretos'de la materia, 6 sef\alaren cualesquiera otros, 
que el Congreso tenga á bien expedir sobre el a
sunto. 

CAPITULO Vil. 

De los abmznos. 

Art. 11? En el Instituto á nadie se desecha. 
Todos los hombres tienen derecho para ser ad
mitidos cumpliendo con los deberes siguientes: 
1c:> Te~er un comportarúiento decoroso y hones
to. zí! Presentarse aseado, con proporción á sus
faculta<les. 3? Cumplir con las reglas que im
pongan los profesores para su aprovechamiento. 
4° Asistir con exactitud á las clases, conferen
éias y horas de estudio. 5? Desempeñar la sus
titu:ión de aulas, según fueren llamados por el 
director ó quien haga sus veces. 

CAPITULO VIII. 

De los grados públicos. 

Art. 12? Todos los literarios que se den en el 
Estado serán exclusivamente en el Instituto. 
La corte de justicia no recibirá á examen de abo
gado, si el solicitante no presenta primero certi
ficación de examen de la junta directora. 
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CAPITULO IX. 

De los profesores pzíblicos. 

Art: l 3º Para_ s~rlo en derecho civil público y 
canónico, en medicina ó en teolog/a, se requiere: 
1° acompañar los certificados ó pasantía indica
dos en el decreto creador del Instituto. 2~ Di
sertar públicamente sobre una conclusión dedu
cida de los puntos que se le abran, por espaci'l 
<le una hora. 3~ Sufrir cuatro réplicas de me
dia hora cada una, respondiendo al catequismo 
que se les quiera hacer por ellas, dentro del espa
~10 sef\alado. 4? Desempeñar esta función con 
cuarenta y ocho horas de término anticipado, que
dando por esta ley derogados los artículos 4, 7 y 
8 del decreto aúm. 23 de 1825, y cualesquiera 
otros que prevengan determinado tiempo y Jugar 
para la teónca. 

~rt._ If Para poder ser profesor público en 
algun 1d1oma ó facultad menor, se requiere: 1? 
Hacer un discurso en el mismo idioma, sobre el 
origen, belleza ó utilidad de él, ó de la ciencia en 
que solicite graduarse. 2~ Sufrir cuatro répli
cas, por un cuarto de hora cada una, sobre la gra
mática _ó ciencia respectiva. 3':' Desempeñar es
ta función con cuarenta y ocho horas de término 
anticipado. 

CAPITULO X. 

De las oposiciones. 

Art. 1 5~ Estas se verificarán después de cum
plido el término de la convocatoria, que será el 
de treinta días. Los opositores harán sus funcio
nes por el orden que sefiala la junta y serán en 
todo iguales á las de los exámenes d; profesores 
públicos, según la facultad de que se trata. 
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CAPITULO XI. 

De las calificaciones. 

Art. 16? Las que se hagan para profesores 
públicos, serán ante la junta, teniendo voto los 
sinodales y demás profesores de ·la respectiva fa
cultad, que hubieran asistido al acto literario. Y 
siendo para opositores, sólo tendrán vnto los ac
tuales miembros de la junta. 

Art. 17° Si el pretendiente resultare apro
bado por mayor/a absoluta, se le expedirá su co
rrespondiente titulo expresando en él el número 
de sufragios que hubiere reunido. Estas actas se 
asentarán en un libro destinado á este solo efecto. 

CAPITULO XII. 

De los formularios. 

Art. 18~ El que se usará en toda clase de ti
tulas escolásticos que no fuere de los que corres
ponden expedirse por el gobierno, será el siguien
te: "La junta directora del Instituto de Cien
cias y Artes del Estado libre, independiente y so
berano de Oaxaca, aprobó al ciudadano F. ( con 
tal número de votos ) para profesor público del 
derecho civil, vg.; y por lo tanto, le expide el pre
sente titulo, en virtud del cual será tenido por tal 
profesor, y acreedor á los privilegios y honores 
que las leyes designan á su vez." -Aqu/ una rú
brica del director.-Aqu/ la del secretario. 

CAPITULO XIII. 

De la biblioteca. 

Art. 19~ La del Instituto es pública y al car-
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pcle111lll'bliotecaielllláil: •' Todosloslibros 
i~ y ml1i11Krltos que por conducto del se
cretario se le hayan m•Pdado 6 mandaren entre
gar por ,:J:1ta. 4 quien acusaRn el COffllpOII• 
diente 2' Apu■w ea el libro de gdlillr
no l01 vohimenes que se le ent,eg.aen. 3• Cal 
ciar dél ueo y búen olden del salón. 4, Impe
dir, bajo 111 má eifrecba responsabilidad que l!O" 
lljllllÍJI pretexto se extraip ;!e 49, pieza a1poa. 
s, ---P~e■r dentro del mismo l&l6n tu o1iia 
pa,a III lecturJl 4 cualquiera individuo que lupidíL 
6' Tener ■obre la mesa un indice compendioso 
de ~a la librerla, ~ imtruccicSn de 101 ~ 
rientes. 7' Asistir todos los dlu de enselllul~ 
4e cdio 4 dqce de la mallana y de tres de la tant. 
bata la pu-■ del IOI. 

CAPITULO XIV. 

lkl /tJrlml. 
Art 20! Debe cuidar: 1 ! Del aseo y alum

brado del edificio. 2• De que ninguno de los 
muebles contenidos en él se extraigan, sino por 
orden expresa del director. 3! De abrir y ce
rrar la puerta y las aulu en los días y á las hora 
lellalada, en estos estatutos, y en la ley creadora 
del Instituto para las lecciones, y de ningún mq
do conlienta que se junten á jugar ni otra coea 
prebsüléla. 4! De avilar- 4 los cateddticos pa. 
ra la juntas, 4 cuyo efecto l1mri aa billete c:i,
ta'lmio, en que cada IIIIO pondd 111 firma. 5• 1)e 
Deftl' los oficios que se ofrezcan. 6! De inscri
bir en un libro destinado 4 eete solo efecto los 
110111bres de los alumnos del Instituto, con e~ 
aión de tu aulas que corsrn. 'l° De ialfbl{r al 
dnecl\Ji de todas las ocurrencias notábles de 1a 
casa. 8~ De ver si los catedráticos asisten :l 11111 
aulas, 4 fin de echarles puntos los dlas que no· lo 
verifiquen, para descontarles el sueldo correspon
diente 4 los días !fe sua faltas. 

Art 2u En la casa del Instituto 110 MI pennio 
tinl ningún otro establecimiento, oficina 6. tllilJer, 
4 no - - los eoncemientes á la enseftanza.dr la
dencias y artes, que en su decreto creador -.:f!t, 
sinliao. 
. Dado en O.X.ca, á 27 de Junio de 1_817. 
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ca por la cantidad total que adeuda la testamen
taría. 

Art. 1 1" Las fincas sobre que hayan de im
ponerse los capitales, s: estuvieren libres de otro 
~ravá1:17n, serán precisamente de· tal valor, que la 
1mpos1c1ón quepa en la mitad de su justo precio, 
computado por sólo el valor de la raíz, si estuvie
~en hipotecadas, el capital del fondo de instruc
ción deberá caber en la mitad de la parte libre. 

Art. 12 ° Toda imposición deberá hacerse en 
fi_nca situada en territorio del T<:stado, pertenc
.c1ente á persona avecindada en él, por término 
que no exceda de seis ai\os, y en las escrituras se 
e~presará que las fincas no podrán venderse _, ni 
hipotecarse de nuevo sin conocimiento del gobier
no . 

Art. 13 ° Para el pago de réditos, deberá 
darse un fiador avecindado en el Estado, excepto 
en los casos en que el capital impuesto sea igual 
Ó menor que la tercera parte del valor, libre de 
todo gravámen. 

Art. 14 ° Las escrituras se extenderán á fa. 
vor del instituto de esta capital. 

Art. 15 ~ Para la imposición de estos capita
les se seguirá en la tesorería un expediente, del 
que se mandará copia al gobierno, quien deberá 
aprobar los términos del contrato, antes de redu
cirlo á escritura pública. 

Art. 16 ° Todos los productos del impuesto 
~stableci?os por la ley ~e 1~ de Agosto de 1843 
ingresaran en la tesorena d1rectora de las rentas 
del Estado, llevándose cuenta separada de este 
ramo. 

Art. 17 ° Siempre que se reuna una cantidad 
qu7 llegue á quinientos pesos, se entenderá capi
talIZada con arreglo á la ley de 7 de Septiembre 
de 1848, que destinó el fondo de instrucción pú
blica á la obra de caminQs; pero cuando ésta se 
concluya, aquella cantidad se impondrá inmedia
mente. 

Art. 18 ° Son obligaciones del promotor y de 
los empleados que hacen •us veces. 

Primera Denunciar á la autoridad competen
te las testamentarías que no hubieren satisfecho 
el impuesto. 

Segundo. Agitar el pronto despacho de los in-
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·ventarios, juicios y liquidaciones que estuvieren 
pendientes. 

Tercera. Remitir al gobierno del Estado cada 
trimestre una noticia de lo que hubieren practica
do en ese período, con especificación del estado 
de los negocios en que se halle interesado el fon
do. 

Art. 19 ° 
Primera. 

Son obligaciones del Tesorero: 
La primera y segunda del artículo 

anterior. 
Segund~. Atender la capitalización é imposi

ción de los caudales que se recauden en los tér
minos prevenidos en este reglamento. 

Tercera. Conservar en arca separada los ré
ditos de los caudales capitalizados y los de los 
que se reconozcan ~obre fincas, los que cuidará de 
cobrar. 

Art. 20. Cuando se denunciare alguna heren
cia vacante que no consista en numerario, se pro
cederá con arreglo á las leyes vigentes. 

Art. 21. Además de las noticias que dieren 
los escribanos públicos y los jueces, en su caso, 
en cumplimiento de lo prevenido en el art. 72 de 
la ley de 18 de Agosto de 1843, deberán remitir
las mensualmente, de los testamentos y poderes 
para testar que ante ellos se otorguen con expre
sión de la fecha, nombre y vecindad de la perso
na á cuyo favor se extienda. 

Art. 22. Los jueces no darán por concluídos 
los autos de testamentarías hasta que en éllos se 
acredite estar satisfecha la pensión, que en el ca
so corresponda al fondo de Instrucción pública. 

A'.t. 23 ° Los j~e~es comunicarán al gobier
no directamente not1c1a de la cantidad que en los 
autos aparezca haberse satisfecho al fondo de ins
trucción pública, con expresión de la fecna en que 
esto se verifique. 

Art. 24 ° El tesorero general de rentas per
cibirá el dos por ciento de los caudales que se re
cauden, El promotor fiscal de hacienda ó los em
P!eados que hacen sus _veces, percibirán el tres por 
ciento sobre las cantidades en cuyo cobro inter
vengan; cobrarán, además, los derechos de aran
c~l s61_o en el caso que se promueva juicio contra
d1ctono, y haya expresa condenación de costas. 
Los jueces, en el mi,mo caso, sin perjuicio de que 



DECRETO. 

JIGI,,MP'l'A EL DIICBETO DB III DB 

8IU'TIBilBBB DE 1849. 

BI,~ lleftito Juárez, cte. 

Qae-pan el ~ ~mpiünieoto del decreto 
.... Ji apedidn por el sOberano conpso del 
...... 39 M Septiembre óltimo, mando se 
... 41!1 i.,-encmaes ú¡qientac 

Tod11 111 a11l!>riclades polfticas y ecle
a.do, que tenpn q11eexpallr des• 

loe, 6 dar pue, los mismoe, no lo ve-
11 sin que los interesados justifiquen con el 
ilel tesc.rero del Estado, q11e hl.4 aatilhcbo 

respectiva que sellala el ilecieto citlAlo. 
• • P- que el t,eiou:110 del Bitádo íiüeda 
~ la CIICltá que correspi>ndá, tu autorldade, 
. !9L.Pfl!1idas libraiin, los lr,tet i d1111 undocUtneft· 
~ .~ .conste el empleo que se tes confiera, il 
._ ~ 4e propiedad '911lponl 6 Wno. y la 

• 



DECRETO. 

BEGUIIB'NTO P~ LA AJ>J11NI8TBACION JR

TBJUOR DE LOS DB

PilT~ DBLl8TMJ0 DlllC:GJC7 

- J!lH LO ULATIVO .1 LOS OOBBB1U.DOU8-

y BUBPliOEC'l'OS. 

El C. llenito Jmm. etc:. 

.... , ................................... ,-. . 

~u_f::..'L.,t_~~o~l~ 
tataell laíi ~ lQdos·éld ~to DO ~,--de~ tetra., 1sue ro. nitlOI 
IIÚIIIIII t91u coa la pil!l!ble pt1ol'Qalidad. Cw.· 
..._ moy e11;111pul~ de que , la *• 
a,oclucla inoral sana, reuoao los maestros y ma
ett,u la aptitud rx¡1 ssr'a l"'_a la peirct. • 
caci6odelaj11wntad:-'8 que to. ... ~ 

.... • •. 1 I • • • • • • • • •. 1 e• •. • • • • 1 1 I • 1 • 1 I • • 1 • • I 1 

Sexta. Cuidann muy escrupulosamente de 
c¡ae , la buella conducta y mOJ"al mas sana reu• 
un tos lllldtl'OS y maestras la aptitud necaaria 
para la perfecta educación de la Juftlltud. 

5'ptima. Cllidarin de inlormar al gobierno, 
por el condacto respectivo, iobre los arbitrios 
qué deben eltablett• pan crear ó aumentar los 
&dcil mllllldpl!I• ~ que deben costearse 101 
pllOI de las acuelas; y propondnln cuantas me
i!iclu estimen oportunas para el fomento de la a
pplmrá v de todoa los ramos de lndustriJ, i111-
biix:16a y beneficencia p4blicas. para la ejecución 
de las óbrás n11CYBS de utilidad común y repara,
ci6n de las ID~ 

..... .-:.••· ................................. . 
· Lo teodñ eotéodldo d ~ del Estádo, -Pór tanto, mando iie imprima, publlq!Je. etc. 

1)f.do en el Naciodel gobierno del Eltado. Oa
uc:a, Dldemlxe 30 ele 1850-



~ U. DiilllDt'()9-., LWl.!tUi.> 'D& LA 

0Blf'""4X q .-su.su 
LA M'Al>MU DB'Bl!lLJ,&Lft'BI.TIJti, 

~úmeo; s...opiapa1t1tMow~ 
tiWa de!-iii't 3 ° del .,__, de 29 di JGlio * 
185' que -,-111 .i di•••• llel 11ilÜtllllt 41 
:siencit• y :Idea del g..._ 11 111111fri ctht de -
pnttaF la academia de bel1a literatun. Dicba 
aademia aerá ....... J: 118 catmr,kim _, 
~ nombrado por el e'mo. y dilfrat.aai del 
eueldo de quinientos p.- anuales. 

l'alacio del gobiemo de ()auca, Enero 34 de 
1856. 

--
DECRETO. 

8B PIC'IIIN 4L8Util •IPlllAI' ••:lfr. 
'UIIIY Dá lltffltruc10íf -mtreA. 

Artlcvla, 1 o Por esta 1111a vez poc1rú me
sar á la dtedra de mlnimos los alumnos que co-
1111111111'!!1 li:Ml ~ios ~; pe,» con la 
óbligaci6n de cunar en este mÍlmo alo la dte
dra de gramática castellana: ~-la ai.JU!eate la de 
dU.W, y ea• pri~$Ae~34e 6-1· 
da. 

.f.rt, a O l.eea~ •~ íalten. alpao 
6 álpnos" de los c:u..-cte eitudb,~tol'ios 
r húbiemi 111frido examen de mtnímos, de me
cliancll ó de lu materias -~idu en alguno 
de los aloa del cuno de 6loloffa. podrúl coati-

_.,.1t. eil e,~te..ii.1• ... n,c4.lolP 

------ 6º Ali. Jº ,Alos._,..'P'llabieadoconclul-
clt«,aJPOdle filQsQflá le1 íaltm al¡uDOÓ~ . 

dj, los ~c1e~~ ~ 
y ..,uciteD ser matriculadOI en la dtedra de e&-

~ ..:"P•Vl,l)tjM ~• de imd'icina ó en 
i.. p,imeru de cJ.erecbo. 1e 1es pOdrá ldmltil', o
~ el ~litplimlento de io ~ previene el 

are. "º }'& citado, ~ 41t ·- e.e 1a~olUpcWel)Cldisaooa-

&
1a__.c1e iaedicma los al.- «pie 
~---¡eiattllll;,pl!Ofl. 11r- . e; t. loa 4ilenlaea de j1oiii1ptUdllllClf que r:..~-~qile sebandaclo. hllbieren 
el orden qoe establece la ley de 29 de 

:hlllD de 18¡:a. se les contad el tiempo que~ 
a¡;,.. ........ «aW1II el periodo 
de tudO da't que lléllaJa dldur ley, podiin 111• 
titr el ez4men pneral, siempre qve se 111jentd 4 
la ~ del ut. 6 o, ul Po! lo que toca 4 
las CIIIP de~ comp por lo relativo á los 
:~ pi ~1111 faltarles-.... 60- &l.diroctOr dispendrá el lllOdo CCMI ,¡;------..... , .... , . .,..,.ae Qll4\lldi pl" enQMD los alam

0 
nos de

0 ,_.-1el artlciilos 2 ° , 3 ° , 4 Y S 
a\llmnol no sena admitidos al exámen 

..-al respectivo. si DO cumplen con lo que el 
al;ector dispoDp ea virtud de la facul~ que 11! 
tP §zre 1'llte ari(eulo. 

M 7 o A los puantes de derecho que no 
J!"ll'P ~ 6 alpaoa de los C\lr- de atlldios =-::+-~y .->liciten ser matricula• 

-k PMl!lli"lia .41i 1:ieúss Jetras. 1e les podd 
add$' ~~ de namlnanic: de las ma,
_.. qve. kt íaltea. y.no ae lea4ará el c:ertificldo 
llecCU11119 de bel1a ~ra, si DO cumplen coa 
elál pn>testa. 

Art. 8 o m catedrático de primera dtedra de 
tii-fla eaeellará en este allO llsica elemental y 
CDl!1IOC'llfla. Los aiam-deestadtedranopo
dda 9lr ldmitidos al exámen ~ de estudios 
~ sin el eómen pmio de gqrafla 
y iranologla. d tud' • Art. 9 o La dtedra e es 108 preparatori08 
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y quirúrgica, y en el segun~o patología interna. 
En la cuqrta: en el primer ano medicina operato
ria1 y en el segundo obstetricia, enfermedades de 
nifios recién nacidos y de mujeres paridas. En la 
quinta: en dos años las clínicas internas y exter
na. En la sexta: en el primer año, materia mé
dica y en el segundo, terapéutica y medicina le
gal. 

Art. 6 ° El estudiodeesta ciencia se hará en el 
orden siguiente: primer año, anatomía descriptiva 
y farmacia: segundo, fisiología, anatomía descrip
tiva y elementos de la general: tercero, fisiología 
é higiene, patología general y quirúrgica, opera
ciones: cuarto, patología interna, obstreticia y en
fermedades de mugeres paridas y de niños recién 
nacidos: quinto, materia médica, clínica interna y 
externa: sexto, terapeútica, clínica interna y ex
terna, medicina legal. 

Art. 7 ° Se suprime la cátedra de disección 
anatómica y demostración de operaciones, enco
mendándose aquel curso al catedratico de anato
mía, y éste al de medicina operatoria. 

Art. 8 ° Los alumnos de Jerecho harán los 
mismos cursos establecidos en las leyes vigentes, 
con la diferencia de comenzar el derecho civil des
de el segundo afio de su carrera mayor hasta con
cluir el cuarto. 

Art. 9 ° La academia de bella literatura dad. 
cuatro cursos, el uno de principios generales, el 
otro de historia general y particular de México, 
el otro de análisis de clásicos antiguos y moder
nos, y el cuarto, de ejercicios prácticos. 

Los cursos durarán cada uno seis meses. Las 
lecciones en el primero, segundo y tercero serán 
diarias, y en el cuarto dos veces en la semana. 

Art. IO O Los pasantes de derecho tienen la. 
obligación de concurrir á la academia de bellas 
letras y de cursar un semestre en la cátedra de 
medicina legal. Cada ai10 sufrirán exámenes par
ciales de las materias qne hubieren cursado en la 
academia y er la cátedra expresada, no pudien
do recibir el título de abogados sin este requisito 
y el de su aprobación en dichos exámenes. 

Art. 11 ° Los pasantes de medicina tienen la 
misma obligación respecto de la concurrencia y a
probación de los cursos de bella literatura. 

Art. I 2 ° Para velar sobre la buena moral y 
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sobre el orden interior del establecimiento, habrá 
un rector que será nombrado por el gobierno den
tro de los mismos catedráticos del establecimien
to, y tendrá un sobresueldo de veinte pesos men
suales. La junta directora reglamentará las obli
gaciones y facultades del rector, y pasará el re
glamento al gobierno para su aprobación. 

Art. 1 3 ° El museo del instituto quedará en, 
lo sucesivo al cuidado y responsabi_lidad del cate
drático de física del establecimiento, ó al de estu-· 
dios preparatorios de medicina, á juicio del direc
tor, quien cuidará que se reciba bajo el inventa
rio respectivo. 

Art. 14 ° Las lecciones serán precisamente 
diarias, salvo en los casos en que á juicio de la 
junta directora sea necesaria la interrupción en 
las de la carrera de medicina. 

Art. 15 ° Las disposiciones de este decreto se 
ejecutarán hasta abrirse el año escolar inmediato, 
con excepción de las relativas á la carrera de me
dicina y establecimiento del rector, que tendrán 
efecto desde luego, sin perjuicios de las asignacio
nes que el director hubiere hecho á los alumnos, 
en virtud de lo preveRido por el art. 6 ° de la ley 
de 30 de Enero último. 

Art. 16 ° Queda reformada la ley orgánica 
del Instituto en lo que se oponga al presente de
creto. 

Palacio del gobierno de Oaxaca, Mayo 13 de 
1856. 

DECRETO. 

EXPLICA CUALES SON LAS FACULTADES DEL 

RECTOR DEL INSTITUTO DEL ESTADO. 

Art. 1 ° El rector del Instituto de ciencias y 
artes del Estado es el segundo jefe del establecí-




